
ANEXO N.º 09 

GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA EL AJUSTE DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 

 

El Plan de Desarrollo Concertado - PDC, además de ser el punto de partida para el proceso de 

Presupuesto Participativo, es un instrumento de planeamiento importante porque: 

- Orienta el desarrollo de un territorio tomando en cuenta las políticas nacionales, 

sectoriales y regionales; así como los resultados prioritarios a favor de la población. 

- Fortalece procesos de relación entre diferentes actores públicos y privados y permite a 

los actores de un territorio decidir su futuro. 

- Posibilita la integración y articulación de los distintos intereses e iniciativas para 

promover el desarrollo del territorio. 

- Permite una mayor viabilidad política, técnica y financiera de los programas y proyectos 

que se formulen e implementen. 

- Ayuda a superar los problemas de corto plazo y concertar voluntades, esfuerzos, 

potencialidades y recursos del territorio para responder a los desafíos del desarrollo. 

El Plan de Desarrollo Concertado es un instrumento de largo plazo por tanto no debe ser 

revisado cada año; En el caso que las autoridades regionales o locales y los agentes participantes, 

consideren necesario su actualización por ocurrencias especiales, éste debe realizarse con el 

apoyo del Equipo Técnico, durante el Proceso de Presupuesto Participativo para lo cual se 

recomienda desarrollar los siguientes pasos: 

Paso 1: Diagnóstico Temático y Territorial 

Actualizar el Diagnóstico Temático y Territorial a fi n de facilitar la identificación de los problemas 

y potencialidades en las dimensiones económicas, sociales, culturales y ambientales, para lo cual 

debe considerar lo siguiente: 

• Los resultados identificados en los Programas Estratégicos del Presupuesto por 

Resultados. 

• Aplicación de políticas sectoriales de interés del ámbito territorial. 

• Políticas nacionales que faciliten el desarrollo económico y social del ámbito territorial. 

• Otros de ámbito territorial. 

El diagnóstico se realiza en tres momentos: 

En un primer momento, el Equipo Técnico actualiza la información en el marco de lo señalado 

anteriormente a fi n que la información permita identificar los problemas, necesidades y 

prioridades para su atención. Las Direcciones Regionales participan aportando la información de 

su competencia. El diagnóstico deberá concentrarse en los siguientes temas básicos: 

- Condiciones de vida de la población. Análisis de la población, nutrición, salud, 

educación, saneamiento básico, vivienda y derechos fundamentales y otros servicios 

básicos. 

- Programas Estratégicos del Presupuesto por Resultados. Los mismos que muestran las 

necesidades de atención prioritaria por parte del Estado. 

- Actividades económicas. Identificar la producción presente o futura de bienes y 

servicios, zonas y condiciones, a fi n de determinar las potencialidades económicas. 

 



- Territorio y medio ambiente. Análisis del estado situacional de las vías de 

comunicación, energía, medio ambiente, riesgos o amenazas. 

- Institucionalidad y actores locales. Conocer las capacidades de las personas y 

organizaciones públicas y privadas que forman parte de la comunidad (distrito, provincia 

o región) nivel de identidad y de compromiso con el desarrollo. 

Asimismo, como parte del diagnóstico deberán identificarse las potencialidades del territorio, 

entendidas como capitales o recursos que pueden distinguirse en: 

- Naturales: mineros, forestales, energéticos, agrarios, marítimos, entre otros. 

- Físico o de infraestructura: Red vial, industrias, sistema energético, etc. 

- Humanos: capacidades, destreza, nivel educativo, etc. 

- Sociales: organizaciones públicas y privadas. 

- Económicos y financieros: Oferta crediticia, actividades económicas consideradas con 

perspectivas de desarrollo. 

El segundo momento corresponde al análisis de dicha información para identificar problemas, 

determinar sus causas y efectos, proponer alternativas, eliminar deficiencias, efectuar 

modificaciones; es decir plantear una situación optimizada. Finalmente, el tercer momento 

consiste en el contraste de las políticas locales definidas con las políticas de Estado del Acuerdo 

Nacional, lineamientos de políticas sectoriales contenidos en los PESEM, la estrategia de 

superación de la pobreza, seguridad alimentaria y lineamientos regionales. 

Paso 2: Revisión de la Visión del Desarrollo 

La visión es una proyección, es la representación de lo que debe ser el futuro de un ámbito 

territorial y responde a la pregunta ¿qué queremos ser? La visión es importante porque tiene la 

fuerza de unir a la gente, en torno de una identidad y una aspiración común; es decir que la 

Visión del PDC es única para todas las instituciones públicas y privadas de un ámbito territorial. 

Una vez realizado el diagnóstico, los Agentes Participantes revisan, validan la visión de desarrollo 

a partir de la cual se podrá efectuar un análisis estratégico de la gestión regional o local. 

Paso 3: Definición de Objetivos Estratégicos 

Los Objetivos Estratégicos deben responder a la solución de los Macroproblemas del territorio 

y el logro de éstos permitirá alcanzar la Visión del Desarrollo. Por ello es importante: 

Definir con claridad los grandes problemas “Macroproblemas” que queremos resolver, luego 

priorizarlos en función a la Visión del Desarrollo y las posibilidades de lograrlos. Luego los 

objetivos deben definirse como solución de los Macroproblemas priorizados. 

Paso 4: Acuerdos y Compromisos del Plan de Desarrollo Concertado 

Los Agentes Participantes, una vez definida la visión y los objetivos del desarrollo, que forman 

parte del Plan de Desarrollo Concertado, deberán evaluar y adoptar acuerdos de considerarlo 

pertinente sobre los siguientes temas:  

- Desarrollar y/o adaptar los planes institucionales u organizacionales, según corresponda 

a la Visión y Objetivos del Plan de Desarrollo Concertado, en concordancia con los Ejes 

estratégicos y la Misión que le compete a cada una de las instituciones u organizaciones 

representadas en el proceso participativo. Ello a fin de vincular directamente los 

objetivos de mediano plazo a los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 



- Difusión de la Visión, Objetivos y compromisos asumidos en el Plan de Desarrollo 

Concertado, hacia la comunidad. 

Aprobados los acuerdos, éstos se formalizarán suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, 

el cual debe contener las firmas de todos los Agentes Participantes que participaron en el 

proceso. El Equipo Técnico será responsable de ajustar el PDC y ponerlo a disposición de los 

gobiernos regionales o locales según corresponda. 

Con esta información como insumo, los agentes participantes podrán proponer acciones y 

proyectos a ser financiados con el presupuesto anual, los que deberán estar orientados al logro 

de los objetivos estratégicos del Plan. Estas acciones deben constituir la mejor alternativa de un 

conjunto de opciones previamente evaluadas cualitativa y cuantitativamente. El impacto de 

éstas debe guardar relación con el nivel de gobierno que las ejecuta. 

La combinación y el uso óptimo de dichos recursos permiten activar el proceso de crecimiento 

del aparato productivo local o regional, generación de empleo, así como la creación o 

consolidación de unidades o cadenas productivas, que bajo determinadas condiciones y 

estrategias sustentan el proceso de desarrollo sostenible. 


